
           

AYUNTAMIENTO DE LA
Villa de Rascafría-Oteruelo

CITACIÓN A SESIÓN ORDINARIA 19-08-2020

Pongo en su conocimiento que el Sr Alcalde-Presidente, con fecha catorce de agosto de 2020, 
ha procedido a convocar Sesión Ordinaria del Pleno de la Corporación,para el día diecinueve 
de agosto de 2020 a las once horas y cuya Resolución se transcribe a continuación literalmente

“A la  vista  de  los  expedientes  que  la  Secretaría  de  esta  Corporación  ha
puesto a mi disposición conforme a lo establecido en el artículo 81 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de
28 de noviembre de 1.986.

Considerando  que  de  conformidad  con  lo  acordado  al  respecto  por  la
Corporación,  debe  celebrarse  Sesión  Ordinaria  del  Pleno  y  en  base  a  las
competencias que me otorgan los artículos 21.1,c) de la Ley 7/85 de 2 de abril, 47.2
del  Texto  Refundido del  Régimen Local  de 18-4-1.986,  80  y  82 del  Reglamento
citado, por medio del presente DISPONGO:

       
 Convocar  Sesión  Ordinaria  del  Pleno  de  la  Corporación  para  el  día

diecinueve de agosto  de  2020 a las once horas en primera convocatoria y a la
misma hora dos días después en segunda convocatoria, en el Salón de Plenos
de la Casa Consistorial, con  sujeción al siguiente:

ORDEN DEL DIA:

 Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

 Aprobación, si procede, del proyecto para la contrucción del nuevo Hogar del
jubilado y edificio polivalente dentro del PIR .

 Aprobación,  si  procede,  de  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  del
aprovechamiento micológico en el término municipal de Rascafría, Ordenanza
Municipal  Reguladora  del  uso  de  los  aparcamiento  públicos  destinados  al
estacionamiento  de  vehículos,  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  las
explotaciones apícolas.

 Aprobación,  si  procede,  de  modificación  de  ordenanza  fiscal  del  uso  del
tanatorio y cementerio municipal.

 Aprobación, si procede, de la bonificación en la tasa de terrazas para el año
2020.

 Aprobación, si procede, de la bonificación del 95% del ICIO (impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras a la DG Emergencias.
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AYUNTAMIENTO DE LA
Villa de Rascafría-Oteruelo

 Dar  cuenta  de  Decretos  y  Resoluciones  firmados  desde  la  última  sesión
ordinaria.

 Dar cuenta de las subvenciones y convenios vigentes entre este ayuntamiento
y la Comunidad de Madrid, y el Estado.

 Ruegos y preguntas.

Tiene a su disposición en esta Secretaría toda la documentación de los asuntos
incluidos en el orden del día. Sírvase acusar recibo de la presente para su
constancia.

En Rascafría, a fecha  de firma

El Secretario Interventor

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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Fdo. CARLOS LUIS RUIZ-AYUCAR DE MERLO
EL SECRETARIO-INTERVENTOR
AYUNTAMIENTO DE RASCAFRIA__________________________________________________

Fecha:14/08/2020 a las 15:04

HASH:24D133C4591EDF385DA294E0215121F32F117DBB
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